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: PODER ESPECIAL 

Yann Hedoux, de nacionalidad francesa, mayor de edad, de estado civil casado. domiciliado en 

la ciudad de Medellin, Colombia, en su calidad de Representante Legal de la compañía 

EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL EM! SA SERVICIO DE AMBULANCIA 

PREPAGADA, como se acredita con el documento que se acompaña. compañía colombiana, 

con domicilio en la ciudad de Medellin, Colombia, a la que en adelante se podrá denominar “la 

Compañía Poderdante”, confiere poder especial. pero amplio y suficiente cual en derecho se 

requere, a favor del docior Héctor Marcelo Erazo Bastidas, ciudadano ecuatoriano, 

en adelante denomunado “el portador de la cedula de ciudadania No 1701414607, 

Apoderado”, para que a nombre de la Compañía Poderdante realice los sigwentes actos 

A) Asista a nombre de la Compañía Poderdante con voz y voto a las juntas generales de 

las compañías en las cuales la Poderdante sea socia o accionista v suscriba las actas 

respectivas. 

B) Firme los talonarios de certificados provisionales, talonarios de los titulos de acciones. 

o talonarios de certificados de aportación. que sean emitidos a nombre de la 

Poderdante por las compañías en las cuales sea socia o accionista 

C) Llene y suseriba los formularios requeridos por la Supermtendencia de Compañías con 

los datos de los accionistas y administradores de la Poderdante y otros datos. presente 

ante dicha entidad estos formulanos y la documentación adicional que por lev 

corresponda 

D) Solicite a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros datos de las compañías 

ecuatorianas de las cuales la Poderdante es socia O accionista incluyendo nónuna de 

socios O accionistas, nombres y datos de los admunistradores + Cualquier Oltra 

información que la Poderdante requiera. 

E) Ejercer a nombre de la Poderdante las facultades v derechos asi como las obligaciones 

establecidas en la ley para los socios y accionistas de compañias sujetas a su control. 

en particular las referentes a los artículos ciento catorce v ciento quince. doscientos 

siete al doscientos veintiuno y al artículo posterior a este último agregado por el 
, , o É 

artículo trece de la Ley Reformatoria a la Lev de Compañías publicada en el Registrof 

Oficial quimentos noventa y uno del quince de mavo del dos mil nueve 

 



E) Represente a la Poderdante ante organismos públicos y privados, ante autoridades 

admaustrativas, seccionales, mumicipales, policiales, y cualquier olra que fuere 

necesario. presentendo solicitudes, reclamos, impugnaciones. apelaciones, DOCursos y 

realizando cualquier irámite de tipo administrativo en que tenga interés la Poderdanle, 

£specislmente ante el instituto Ecuatoriano de Segundad Social, el Senicio de Rentas 

  

internas. la Superntendencia de Compañias, Valores y Seguros y ante cualguier otra 

2 entidad pública nacional o seccional. 

El presente poder debe emenderse tan amplio y suficiente como llere necesano para que en 

emo
s 

fingún momento queden sin representación los intereses de la Compañia Poderdante 

autorizando adicionalmente al Apoderado para gue realice, sm imitación y resinoción alguna, 

lodos y cada uno de los actos que sean necesarios en representación de la Poderdante. En 

consecuencia, terceros no podrán alegar insuficiencia o falta de poder. 

Yam Hedons 
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